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Presente.- 12 MAY) 2010 ¡ 

4 1 

CAU | 
Yo, Manuel Fredy Santamaría Bonilla, ecuatoriano, mayor de edad, estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Quito; en mi calidad de Gerente de la compañía 

EL VIEJO ROBLE VIERO CÍA. LTDA.; por la presente me dirijo a usted para lo 

siguiente: 

       13 16440 2010 pr 5 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 21 de la Ley de Compañías, pongo en 

su conocimiento la siguiente cesión de participaciones que detallo a continuación: 

CEDENTE No. PARTICIPACIONES 

Germánico Patricio Albán Romero (Ecuat.) 50 de $100.00 cada una 

- Edwin Marcelo Santamaría Bonilla 25 participaciones (Ecuat.) 

- Pedro Tobías Santamaría Bonilla 25 participaciones (Ecuat.) 

Víctor Hugo Alban Romero (Ecuat.) 50 de $100.00 cada una 

- Vanessa Michelle Santamaría Torres 22 participaciones (Ecuat.) 

- Diana Jenneffer Santamaría Torres 22 participaciones (Ecuat.) 

- Manuel Fredy Santamaría Bonilla 6 participaciones (Ecuat.) 

Marianita del Carmen Albán Romero (Ecuat.) 50 $100.00 cada una 

- Manuel Fredy Santamaría Bonilla 17 participaciones (Ecuat.) 

- Segundo Galo Santamaría Bonilla 33 participaciones (Ecuat.) 

Para la atención de la presente, adjunto la tercera copia certificada de la escritura de 

Cesión de Participaciones; y, solicito se sirva ordenar a quien corresponda se tome en 

cuenta esta cesión, y se anote en el expediente de la compañía. 

Finalmente, solicito la entrega de un certificado del cual se desprendan los socios de la 

compañía, y su participación en el capital de la compañía. 

Por su favorable atención anticipo mi agradecimiento: 

Atentamente, 

   

  

FnNGLES ADO pe LUIS EMMA 

Ñ al ¡4 .0S- 2010 
Predy Santamaría B. , 
BLE VIERO CÍA. LTDA. 

Gerente 

 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

EL VIEJO ROBLE VIERO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

GERMÁNICO PATRICIO ALBÁN ROMERO Y OTROS 

| AFAVOR DE 

MANUEL FREDY SANTAMARÍA BONILLA Y OTROS 

CUANTÍA o 

$150,000.00 

(DI 4 COPIAS) 
JEM 

Escritura No. 1130»1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

- hoy día viernes DIEZ Y NUEVE (19) de marzo del año dos mil diez, ante 

mí, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito, comparecen: Germánico Patricio Albán Romero casado con Mirian 

Adela Orbea Novillo; Víctor Hugo Albán Romero casado con Betty Raquel 

- Moreno Cevallos; Marianita del Carmen Albán Romero casada con Luis 

Eduardo Marcelo. Navas Ramos; “Vanessa Michelle Santamaría Torres 

casada con Pablo Patricio Sevilla Jarrín, pero con capitulaciones 

matrimoniales; Diana Jenneffer Santamaría Torres casada con David 

>
 

Esteban Mantilla Carvajal, pero con capitulaciones matrimoniales; Manuel 

Fredy” Safitámaría Bonilla, casado con Nancy Yolanda Torres Flores; 

Segundo Galo Santamaría Bonilla casado con Flor Guadalupe Neira Reyes, 

Pedro Tobías Santamaría Bonilla casado con Paula Elena Asmal Cueva, y 

Edwin Marcelo Santamaría Bonilla casado con Miriam Elizabeth Laverde 

Velasco. Los comparecientes, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, y domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de 

conocer doy fe por haberme exhibido sus documentos de identificación 

ÍA 
   



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

cuyas copias se adjuntas a este instrumento; bien instruidos por mí el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la minuta 

'que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar la 

* presente Cesión de Participaciones de la compañía EL VIEJO ROBLE 

VIERO CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes “cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura las siguientes personas: en calidad de CEDENTES, Germánico 

Patricio Albán Romero casado con Mirian Adela Orbea Novillo; Víctor 

Hugo Albán Romero casado con Betty Raquel Moreno Cevallos; Marianita 

del Carmen Albán Romero casada con Luis Eduardo Marcelo Navas 

Ramos; y, en calidad de CESIONARIOS, Vanessa Michelle Santamaría 

Torres casada con Pablo Patricio Sevilla Jarrín,- pero con capitulaciones 

matrimoniales; Diana Jenneffer Santamaría Torres casada con David 

Esteban Mantilla Carvajal; pero con capitulaciones matrimoniales; Manuel 

Fredy Santamaría Bonilla, casado con Nancy Yolanda Torres Flores; 

Segundo Galo Santamaría Bonilla casado con Flor Guadalupe Neira Reyes, * 

Pedro Tobías Santamaría Bonilla casado-con Paula Elena Asmal Cueva, y 

Edwin Marcelo Santamaría Bonilla casado con Miriam Elizabeth Laverde 

Velasco. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, y 

domiciliados en Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- EL VIEJO 

ROBLE VIERO CÍA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública el 

diez de junio del dos mil ocho, ante el Doctor Héctor Vallejo Espinoza, 

Notario Sexto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Rumiñahui el veinte y nueve de julio del dos mil ocho. b).- La Junta 

General Universal de Socios celebrada el diez y siete de febrero del dos mil 

diez, de forma unánime resolvió: A.- Autorizar la cesión de las cincuenta 

(SO) participaciones de cien dólares cada una ($100.00), de propiedad de 

7), 
 



  

| dólares ($150,000.00) que los CEDENTES declaran recibir en efectivo en este 

  

- 3%, Oswaldo Mejía Esvinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

cada uno de los socios: Germánico Patricio, Víctor Hugo y Marianita del 

Carmen Albán Romero, a favor de. los señores: Vanessa Michelle 

Santamaría Torres, Diana Jenneffer Santamaría Torres, Manuel Fredy 

Santamaría Bonilla, Segundo Galo Santamaría Bonilla, Pedro Tobías 

Santamaría Bonilla, y Edwin Marcelo Santamaría Bonilla; y, B.- Autorizar 

al Gerente suscribir el acta certificada de la Junta mencionada para que sirva 

de habilitante para la correspondiente escritura. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los CEDENTES, ceden a . 

favor de los CESIONARIOS la totalidad de las cincuenta participaciones de 

cien dólares cada una, que le pertenecen a cada uno en el. capital de la 

compañía, aceptando sin reclamo los Cesionarios, conforme al cuadro de 

participaciones y socios que se detalla más adelante. CUARTA.- PRECIO Y 

FORMA.DE PAGO.- Los comparecientes han establecido como justo precio 

por las participaciones que se traspasan, la suma total de ciento cincuenta-mil 

mismo momento; sin nada que reclamar en lo futuro. QUINTA.- NUEVOS 

CERTIFICADOS.- Esta cesión se inscribirá en los respectivos libros de la - | 

compañía; y, se anularán los certificados existentes, extendiéndose nuevos - 

con el número de participaciones correspondientes a los nuevos socios. . 

SEXTA.- MARGINACIONES.- De la presente escritura pública, se tomará 

razón al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía; y, al margen de la inscripción de la constitución de la compañía en 

el Registro Mercantil. SÉPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que se ocasionen 

en la elaboración, legalización e inscripción de esta escritura pública de cesión, 

de participaciones serán de cargo de los CESIONARIOS. OCTAVA.- 

CUADRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS.- El cuadro de socios de la 

compañía luego de las cesiones de participaciones realizadas es el siguiente: 
  

  

  

          
  

NUEVOS " NÚMERO DE VALOR % 

SOCIos - PARTICIPACIONES TOTAL 

Vanessa M. Santamaria Torres 22... $ 2.200,00 14,67% 

h 
  

Y
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Diana J. Santamaría Torres 22 $ 2.200,00 14,67% 

Manuel Fredy Santamaría B. 23 $.2.300,00 15,33% 

| Segundo Galo Santamaría B. 33 $ 3.300,00 22,00% 

Edwin Marcelo Santamaría B. 25 $ 2.500,00 16,67% 

Pedro Tobías Santamaria B. 25 $ 2.500,00 16,67% 

TOTAL: 150. | $15000,00 | 100%           

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
E ome re - 

validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan a la misma, y 

que se halla firmada por la abogada Soledad Acosta Tapia, afiliada al 

Colegio de Abogados de Pichincha bajo el“número diez mil novecientos 

ochenta y tres (10.983). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y se 

ratifican en su “contenido, y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo 

cual doy fe.- 

ao 
Germánico Patricio Albán Romero O COOL A. 

so. Ebc la E 
MER IL e CC. 0so/000oSoOg 

  

Víctor Hugo Albán Romero cc. 9reeoe qe 
so-s”
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Cade 
Betty Raquel Moreno Cevallos C.C. [+0015540-2 

Marianita del Carmen Albán Romero Ca oso00o1?7/0% É- 

Ma R 
"Luis Eduardo Marcelo Navas Ramos. C.C. /709 ££ 366 ro 

ventas SomuJcuicn o 
essa Michelle Santamaría Torres C.C.17090S 7630 

- Diada Jenneffer Santanfaría Torres CC. IFOQOSTFEUE. 

    

     

   

  

Pedro Tobías 

oo rom 

eo. / 706550739 

| Cc. 1706725368-6 

silla. Ca LALO BRA,     
antamaría Bonilla 

 



EL VIEJO ROBLE VIERO CÍA.LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE ' 
“EL VIEJO ROBLE VIERO CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito D.M., a los 17 días de febrero del 2010, 11HO00, se reúnen en 

las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. General Rumiñahui, lote No. 4; los 

socios conforme al listado a continuación: 1) Germánico Patricio Albán Romero 
propietario de 50 participaciones de cien dólares cada una; 2) Víctor Hugo Albán 

Romero propietario de 50 participaciones de cien dólares cada una; y, 3) Marianita 

del Carmen Albán Romero propietaria de 50 participaciones -de cien dólares cada 

una. Los socios mencionados representan el 100% del capital social de la 

compañía. -Preside la Junta el señor Víctor Hugo Albán Romero en su calidad de 
Presidente; y como Secretaria Ad - Hoc actúa la Ab. Soledad Acosta Tapia. El 

Presidente, en vista de encontrarse presente todo el capital social, y de haber 

acordado constituirse en Junta General Universal conforme al Art. 238 de la Ley de 
Compañías, declara constituida la Junta General Universal de Socios de la compañía 

EL VIEJO ROBLE VIERO CIA. LTDA., y solicita que se establezca el orden*del día 

- que, previamente “acordado entre los socios es el siguiente: PUNTO ÚNICO.- 

Autorizar la cesión de todas las participaciones de propiedad de los socios 

Germánico Patricio Albán Romero, Víctor Hugo Albán Romero, y Marianita del 
Carmen Albán Romero. Se procede a tratar el orden del día: 

PUNTO ÚNICO.- Toman la palabra los socios Germánico Patricio, Víctor Hugo y - 

Marianita del Carmen Albán Romero para informar a la Junta su deseo de transferir 

las 50 participaciones de cien dólares cada uná, que cada uno tiene en el capital de 

la compañía :a favor de los señores: Vanessa Michelle Santamaría Torres, Diana 
Jenneffer Santamaría Torres, Manuel Fredy Santamaría Bonilla, Segundo Galo 

Santamaría Bonilla, Pedro Tobías Santamaría Bonilla, y Edwin Marcelo Santamaría 

Bónilla en los siguientes porcentajes y cantidades; por lo cual, perderían su calidad 

de socios, adquiriendo tal calidad las mencionadas personas: 

  

  

  

  

  

  

  

              

NUEVOS NÚMERO DE " VALOR - % 

SOCIOS . PARTICIPACIONES TOTAL 

Vanessa M. Santamaría : , NN 

Torres . ' 22 $2.200,00 14,67% 

Diana J. Santamaría Torres 22 $ 2.200,00 14,67% 

Manuel Fredy Santamaría B. - 23 $ 2.300,00 15,33% 

Segundo Galo Santamaría B. o 33 - $ 3.300,00 22,00% 

Edwin Marcelo Santamaría B. :25 $ 2.500,00 16,67% . 

Pedro Tobías Santamaría B. ..25 . . $2.500,00 16,67% 

TOTAL: 150 $ 15.000,00 100% 

Puesto a consideración de la Junta, ésta resuelve por unanimidad: A.- Autorizar la 

cesión de las 50. participaciones de $100 dólares cada una, que cada uno de los 
- socios Germánico Patricio, Víctor Hugo, y Marianita del Carmen Albán Romero 

tienen, a favor de los señores: Vanessa Michelle Santamaría Torres, Diana 

Jenneffer Santamaría Torres, Manuel Fredy Santamaría Bonilla, Segundo Galo 

Santamaría Bonilla, Pedro Tobías Santamaría Bonilla, y Edwin Marcelo Santamaría 
Bonilla; por lo que pasarían a formar parte de la compañía en calidad de socios 

conforme al número de participaciones que el cuadro anterior contempla; y, B.- 

 



Autorizar al Gerente suscribir el acta certificada de la presente, que sirva de 
habilitante para la correspondiente escritura. 

Una vez tratados los puntos acordados, se da 'un breve receso para preparar el 

acta, que luego es leída a todos los presentes y aprobada en unanimidad. Siendo 

las 11H25, se declara concluida la Junta General, y en aprobación del acta y de 

todo lo tratado firman a continuación: 

f) Víctor Hugo Albán Romero.- Presidente/Socio.- f).- Soledad Acosta Tapia.- 

Secretaria Ad - Hoc.- f) Germánico Patricio Albán Romero.- Socio.- f) Marianita del 

Carmen Albán Romero.- Socia.- 

ES FIEL.COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA COMPAÑÍA.- LO 

CERTIFICO,> 

    

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, diecinueve días del 

     

  

a Espinosa 

O DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Siento por tal que a petición de la parte interesada y con 

fecha de hoy, tomé debida nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, en los términos constantes en la escritura 

que precede, al margen de la respectiva escritura Matriz de la 

Constitución de la Compañía EL VIEJO ROBLE VIERO CIA. 

LTDAD., otorgada el diez de junio del dos mil ocho, ante el 

suscrito Notario Sexto del Cantón Quito.     
Abril del 2.010. 
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E RUMIÑAHUI - $. REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
o, ¿7 Razón de Inscripción 

top ye 
Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Cesión de Participaciones, de la 

compañía EL VIEJO ROBLE VIERO CIA LTDA, otorgada el diecinueve de marzo de dos mil 
diez, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, en el: 

" REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1441 

Martes, 27 de abril del 2010, 14:52:50 

       RESPONSABLE.- 
ALVARO MENA


